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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^as leye» y las dlsposlcionts del Go

bierno «on obligatorias para la capital 
^^ prorlnda deadequese pnbllrae efi- 
* il«acote co ella y desde cuatro días 
*1®*?«®«  para los deKtis pueblos de la 
tU^ia provincia, (t ey de 3 de IVevleaa- 
bre de 1337.)

* 66 fija en 1^50 gramos para las 
' muestras y en 1000 gramos para 
. todos los demas.
í Queda resetv .do al Gobierno de 

cada uno de los países de la Uniou 
• el derecho de no efectuar deolru de 

su respectivo terriiorio el trasporte 
( y distiibucion deiosobjetos desig- 
1 nados en el presente artículo res- 
1 pedo de los cuales no se hubiese 
* cumplido con las leyes, reglamentos 
1 y decretos que regulan las condi. 
t ciones de su publicación y de su 
■ ciroulocioa.

1 Artículo 5,*

1 Los objetos designados en el 
art, a.’ podrán ser expedidos cer-

SÜ3CKICI0N PASTICUIAB.

Un mes en Córdoba, 32 ra.ld. fn^ra. 16.
Treaid........................S345*
Seis id. , . . ■ . 66 . . ■ . . ■ 00
Un año.. . . . . 132 ........................... 180-

S^ publica ¿odos los dias eseef te los díomingos.

Utas leyes, órileaes y aunoeîu fe qise «t 
aleuden publicar en los MoleUt , t tí - 
etalesse haa de re^nUlr ai Gelcpoíttíeo 
respeettro, por cuyo conduele se pasa. 
rAn á los editores de los sicncloRiadiis 
periódicos. (Ordenes de 4 de Abril dr 
1339, y 31 de Octubre de 1934.)

MINISTERIO DE ESTADO. •

Tratado oreando una nnion gene- ' 
ral de correos entre España, Ale- 
manin, Austria Hongria, Bélgi
ca, lúcamarca, Egipto, Estados- 
Unidoa de Aoiérica, Francia, 
Gran Bretaña, Grecia, Italia, 
Luxemburgo, Noruega, Taises- 
Rajos, Portugal. Rntnfinía, Ru
sia, Sérvia, Snecia, Suiza y 
Turquía. j

Los infrascritos Pienipotencia- j 
ties de los paisea arriba expresados, i 
ban sjuatado, da CTniua acuerdo y ’ 
bajo reserva de ratiScacioo, e) si
guiente Lcnvenioi

Artículo !.•

Los países entre los cuales so 
b® Celebrado el presento Tratado 
''oostituirán, bajo la denomioacioa 
•^tí U/iion general de Correos, un 
®®lo territorio postal para el cara- j 
^iu recíproco de conespondeiicia - 
^Qtre sus Administraciones de Cor» ! 
teoa. i

Articulo &,• \

Las (’imposiciones del presente ; 
Tíitado serán extensivas à las car- 1 

^^’ * las tarjetas postales, á los li - , 
'^'^®» à los penddiccs y demás íar- 

preho,., ¿ ¡j,g muestras de mer- 
^“attie y á los papeles de negocios 
A^u procedan de uno de los paires 
^^ la Uníi.D y resulten destinados 
^ *jlro  Ce los países que á la misma 
b-rteuezcac. Estas disposiciones 
’^“■¿u igualmente aplicables al 
’’’‘’nbio postal de los objetos antes 
^^ocionados entre los países de la 

. “*<*o  y los plises ex'r¿ñ^9 á ella, 
^¡^íQure qua en ese cambio se uli- 

'^®®1 territorio de dos cuando me- 
**os de igg partes coátratauteí.

Articulo 3.”

Kl porte general de la Union 
queda fijado en 25 céntimos para 
la carta sencilla franqueada. Sin 
embargo, como medila transitoria 
queda' reservado á cada país, te
niendo en cuenta su conveniencia 
monetaria, ó de otro género, la fa- 
enltad de percibir uu porte superior 
ó inferior á la cifra tnencionada, 
aiecopre que ese porte no exceda de 
32 céntimos ni sea mei or de 20 
céolifUt S.

Se considerará como carta sea- 
cilia aquella cuyo peso no exceda 
de IS gramos. El porte do las car
tas que pasen do este peso será el 
de un porte seacillo por cada 15 
gramos ó fracción de 15 gramos.

El porte de Ias cartas no frau- 
queadas será el dobla de la canti
dad que el pais de destino baya se
ñalado á las cartas franqueadas.

El franqueo de las tarjetas pos
tales es obligatorio. Su porto se fija 
en la mitad del establecido para 
las cartas franqueadas, con facul
tad de corn putar las fracciones.

Por todo trasporte marítimo 
efectu.ido en una distancia de mas 
do 300 miUas en la jurisdicción de 
la Union, podrá aumentarse al or
dinario un recargo que, sin embar- 
O'O, 1 o deberá exceder da la mitad 
del porte general de la Union fija
do para la carta franqueada.

Articulo 4.‘

El porte general de la Union 
para los papeles de negocios, las 
muestras de comercio, los periódi 
eos, los libros en rústica ó eneua- 
dern^doa, los folletos, les papelea 
de música, las tarjetas, los catálo
gos, piospectos, anuncios y avisos 
diversos, impresos, grabados, lito

grafiados ó autografiados, asi como 
' para las fotografías, se fija en 7 

céntimos para cada porte sencillo.
, Sin embargo, corn o medidatran - 

eitoria, queda reservada á cada país 
1 teniendo en cuenta su conveniea- 
Í cía monetaria ú otra, la facultad 
' de percibir ua foile superior ó in- 
¡ ferior á la citra mencionada, siem- 
j pre que este porte no exceda de 11 
( céntimos ni sea menor de ó céa- 
1 timos.
■ Se considerará como envío sro- 
f cilio todo aquel cu o peso do exceda 
t da 50 gramos; el tipo de los paque- 
! tes que excedan de este peso sará 
S de un porte sencillo por cada 50 
’ gramos ó fracción de 50 gramos 
j Por todo trasporte tuBrítimo en 
. una distancia de mas de 300 millas 
» dentro del terntoiio de la Union, 
* podrá aumentarse al porte ordioa- 
1 río un recargo que no podrá exce

der de la mitad del porte general de 
■ la Union fijado para los objetos de 
, esta clase.
l El máximun de peso para lus 
* objetos mencionados anteriormente 

tiSoadoa. Todo envío certificado 
deberá franquearse.

El porte de franqueo para los 
envíos certificados será el mismo 
que el establecido para loa no cer ■ 
tífica dos.

El porte que se perciba como 
derecho de certificado y el de los 
avisos de su recibo no deberá ex
ceder del que-resulte establecido 
para el servicio interior del país de 
origen.

Eo el caro de ^.'érdída de un ¡Ja
quete certificado, y salvo el caso 
de fuerza mayor, te satisfará al re- 
miteute, ó á petición da este al des
tinatario una indemnización do 50 
francos por la Administración en 
cuyo territorio ó servicio maríti
mo hubiese tenido lugar el eslra- 
vio, esto es, donde la huella del 
objeto hubiese desaparecido, á me
nos que con orregio á la legialacion 
de su país esta .ádin’íítstracícn no 
sea responsable de la pérdida de 
objetos certificados en el interior.

El pago de esta iiidemnizacioa 
se verificará en el plazo mas breva 
posible, lo mas tarda dentro del 
término de un año, á contar desde 
el día de la reclamación.

No habrá derecho á rec'amacion 
de indemnización sí esta no se hu
biese formulado dentro del Íérmino 
de un año, que empezará á contar- 
se desde la fecha de la entrega en 
el Correo del faquete certificado.

Articulo 6.®

El franqueo de toda clase de 
objetos no podrá efectuarse sino 
por medio de los sellos de Correo ó 
sobres timbrados válidos cu el país 
de origen.

No se dará curso á los periódi
cos y otros impresos no franquea-
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dos ó iasuficientecnecte franque ados. 
Los demás objetos oo franqueados 
ó insuficientefuente franqueados se 
considerarau como cartas co frau- 
queadas, hecha deducción, sí hay 
lugar á ella, del valor de los sobres 
timbrados ó de los sellos da Correo 
que se hubiesen empleado.

Articulo 7.

No se percibirá ningún porte su
plementario pí'r ta reexpedición de 
un envío postal ea ol interior de la 
Union.

Solamente en el caso en que un 
objeto corr.ispondieote al Eer> icio 
interior Ce uno de los puises de la 
Union entrase á consecuencia de 
una reexpedieica ea el servicio de 
otro país de la Union, la Adrainis- 
tracion del puaío de destino 
mentará su porte interior.

cu-

Artículo 8,

La correspondeucia oficial rela
tiva al servicio de Correos, queda 
exceptuada del pago de toda clase 
de portes. Salvo esta excepcicn, no 
se admite franquicia ni reducción 
alguna do porte.

Artículo 9.

Cada Admiaistracícn guardará 
por entero las cantidades percioidas 
en virtud de los artículos 3,“, 4.’, 
5.*, 6,* y 7,“ precedentes. En su 
consecuencia, por esta causa no 
habrá tugar á cueuia entre las di- 
lerentes Administi aciones de ia 
Unico.

Las cartas y demás envíos pos
tales no podrán, ni en el pais de 
origen ni eu el de destinu, st-r gra
vados á Cargo de les remitentes ó 
de IcB destiuatarics con porte ni de
recho postal alguno, como no seau 
loa previstos por les ariícults antea 
mencionados.

Articulo iü.

La libertad de tránsito queda 
garantida en todo el territorio da la 
Union.

En su coueecuencia, habrá ple
na y completa libertad de cambio; 
pudiendo las diferentes Adminis
traciones de Correos da la Union 
eaviarse recip.-oeamoute eu trán
sito para los países intermediaries, 
ya sean pliegos cerrados ó corres- 
poodeueia al descubierto, según lo 
exijan las necesidades del tráfico y 
las conveniencias de) servicio pos
tal.

Los pliegos cerrados y la coi- 
respondencia á deEcubierto deberá 
dirigirse siempre por las vías mas 
rápidas de que dispongan las Ád- 
ministraciones deC jrreos.

Cnando diferentes vías oh ezcan 
condiciones igua'es de celeridad, 
Ja AdoiícietracioD remitente ten-

drá la eleeoioD de la via qae deba 
seguirse.

Es obligatorio remitir la cor- ‘ 
reepondeneifi en pliegos cerrados, 
siempre que el número de cartasy 
otros envíos postales sean de natu
raleza que entorpezcan las opera
ciones de la oficioa reexpedidora, 
según les declaraciones de la Ad- | 
rainistracioa in teresada. 1

La Administración remitente E 
pagará á la Admiaistraeioa del ter- ■ 
ritorio de tránsito un derecho de 2 | 
pesetas por kitógramo en las car- ) 
tas, y da 25 céntimos por kilógra- i 
mo en los envíos especificados por f 
el art. 4,“, peso neto, ya sea queel j 
tránsito tenga lugar en pliegos j 
cerrados, ó ya^^ne se verifique al j 
descubierto. j

Este derecho podrá eievarse á j
4 francos para las cartas, y á 50 
céntimos para los envíos mencio- 
nados en el art. 4.*, cuando se tra
te de un tránsito de más de 750 ki
lómetros en el territorio do una 
misma Admiaistraciea.

Queda, sin embargo, enteudido 
que donde el tránsito sea aclaal- 
mente gratuito ó esté Eomttido á 
derechos mènes elevados, estas coo- 
oiciones serán mantenidas.

En el casj en (|uo ei iránEÍlo 
tenga lugar por mar, en uo tra
yecto de más de 300 millas dentro 
del territorio de la Unión, la Admi- 

i üistracíoii á cuyo cargo ge halle 
organizado este servicio marítimo 
tendiáderechoá que le sean abo
nados los gastos de trasporte.

Los miembros de la Union se 
comprometen A reducir estos gastos 
todo lo que sea posible, El derecho 
que la Adminisir,sciOQ que hace el 
trasporte maritimo puede reclamar 
con este motivo de la AdmiaistrA- 
ciot de origen no deberá exceder 
de 6 francos 50 ténlimos per kiló- 
gramo eo los envíos especificados 
en el art. 4.’ (peso neto).

Eo ningún taso esos gastos po
drán ser eupeilores á los que ac
tualmente í6 satisfacen. En su con
secuencia, no se abonará derecho 
alguuo en las vías pustaies mariti
mus en que actualmente no se pa
gue.

Para establecer el peso de la 
correspondencia de tránsito, ya 
sea en pliegos cerrados, ó ya al 
descubierto, se formará, en épocas 
que se determinarán de común 
acuerdo, una estadística de dichos 
envíos durante dos semanas, Hasta 
revision ulterior, ei resultado de 
este trabajo servirá de base para las 
cuentes de las Admioistraciooes 1 
entre sí. Í

Cada una Je las Administració- J 
nes podrá solicitar la revision: í

i.’ En caso de impcrtaote mo- | 
dificaciun en el curso que sigue la ; 
correspondencia. |

Í,* Al espirar un año dj8puís ’

de la fecha de Ia última comprobé- ' que las disposiciones de este Ré^la. 
cion. | mentó podrán ser siempre modifioa-

Las disposiciones del presante i ‘
artículo no s;:c aplioablos á la Uala 
da la,*; Indias, ni á les trasportes 
que se efectúan á través dal terri
torio de los Estados-Unidos da 
América por los caraiiioa de hierro 
entre New-York y Sau Francisco. 
Estos servicios couti-auhrda siendo 
objeto de crregloí pailicu'ares ca
fre Ia«! Admioistracioue.s interesa
das.

Artículo 11.

Las relaciones de loa países de 
la Union cou los países á ella ex- j 
trañoa se reguJ rau por los oonve- ; 
nios particulares hoy eiistantas ó 1 
que entre ellos ce celebren. |

Dichos convenios fijarán las j 
Caotidadea que hayan de paroibirae : 
por el trasporte fuera de los limites ’ 
de la Union, los cuales aumentarán ■ 
en este caso el porte do la Union.

En conformidad con Ias dispo 
siciones del art, 9.“, el porte de la 
Union será distribuí io de la manera 
siguiente:

h’ La Administraeioa remiíen- 
te de la Union guardará por com
pleto el porte de la Uníou por la ■ 
correapondenoiAfraoqueadacon des- ] 
tino á países extranjeros. j

2 La Aduiioiátracioa de des

í 
i

Í

i tino de la Union guardará por com- 
: pleío el porte de la Union por la 
. co orespondeo cía no franqueada pro- 

cedente de pai^ss extranjeros.
j 3,’ La AJiUioistraciüb do la 
' Union que cambie pl¡egojcerrados 

con países extranjero', guardará 
por complet»; el porte de la Union 
por la corresp.ndeacia franqueada 
procedente de países extranjeros y 
por la correspondencia ao fran
queada enn destino á países extran
jeros.

En los Casos señalados bajo loa 
números L 2 y 3, la Administra
ción que cambio los pliegos no tiene 
derecho á abono de cantidad algo- 
na por el tránsito. Eu todos los de
más casos loa gastos da tránsito 

í

serán satisfechos con arreglo á 
dispusicijues del art. to.

las

Artículo 12.

El servicio da cartas con decla
ración de valores y el de libranzas 
de Correos será objeto de ulteriores 
arreglos entre los diversos países 
ó agrupaciones de países de la 
Union,

Artículo 13. i

Las Admiaistraciones de Cor
reos ie los diferentes países que 
ooosiituyen la Union son cousidera- 
das comp.-tente: pira fijar de co
mún acuerdo eo uu Reglamento to
das las medidas de órdon y da deta
lle necesariaa pura la ejecución del 
présente Tratado. Queda entendido 

fiadas de eouiuu aouerdo autre las 
Administraciones de la Union.

Las diferentes AdministraciJ- 
nes pueden entre ellas adoptar loa 
arreglos necesarios con motivo de 
las cuestiones que no eon^ieroen al 
coajunto de la Union, tales como el 
reglamenlo de las relaciones da 
frontera, establecimiento da zonas 
limítrofes con porte reducido, con
diciones para el cambio de libran
zas de Correos y de cartas con de
claración de valores, etc., etc

Artículo 14.

Las estipulaciones del presente 
Coaveaio ao hacen alteración al
guna en la legislíicion postal inte
rior de cada país, oí reetringeo el 
derecho de les partes oontrataotei 
para mantener y celebrar Tratados, 
así coxo para ¡nantoaar y estable
cer uniones más estrechas con el 
objeto de un mejora mien to progre
sivo da las relaeiones postales.

Artículo 15,

Bajo la deoominacios de jIúí- 
ínintsiraeion iniemacionaí de la 
Unioti general ¿e Correos, se orga
nizará una oficina central, quefun- 
cioaerá bajo la alta vigilancia de 
una Administraeioa de Correo.s de
signada por el Co:;greso, y cuyos 
gastos sarán sufragados por todas 
las Administraciones de lus Estados 
contra tantea,

Esta oficina estará encargada 
de Coordinar, publicar y distribuir 
los datos do toda clase que intere
sen al servicio internacional de 
Correos; de em tir, en vista de pe
tición de las partes interesadas, su 
opinion sobre las euostiones litigio
sas; de informar las peticiones de 
modificación al reglamento de eje- 
eucioo; de notificar las alteraciondg 
adoptadas; de facibtar las operacio- 
nea da la contabilidad internacio
nal, especialmente en las relaciones 
previstas por al art. 10 precaJenta, 
y eo general de proceder á tos estu- 
diosy trabajos que se la enoomien- 
deo en el interés de a Union da 
Correos.

Artioulo 16.

En el caso de disentirnianto en
tre des o varios auembios de la 
Union respecto á la interpretación 
dal preseuta Tratado, la cuestión 
eu litigio deberá arreglarse por 
seuteneia de árbitrea, y con est.* 
objeto Cada una de las Adminis
traciones que e tén en desacuerdo 
elegirá otro miembro de la Unisu 
que no tenjifn interés ea el asunto.

La decision de tos árbitros se 
adoptará por mayoiia absoluta da 
votos,

Eo el caso de empata, los árbi-
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^’•h-girío pira .incidir la difa- 
1*0001, á oír » A Imicistraoion igual- 
tti0n(9 Hesicteresada en el Htigie.

Artículo 17.

La enf ratia en la Union 
prises de Ultramar que no 

de ica 
for'u an

pa. ,0 Jo y¡ij^ [□javia, se permiora 
ffon Jas üoudicio.iüs siguientes:

i- Depositarán su declaración 
®D la Adminisíracion encargada de 
1*1 gestion de la oficina íntemaeio- 
ual de la Union.

^- Sesometerán á las estipula
ciones del Tratado de la Union, 
salva acuerdo ulterior, por lou gas
tes lío trasporto mnrUimo.

3.' So adhesión á la Union de- 
o ser piecedidn do un acuerdo en- 

ircJas Adfuinisiracionas quo ten
gan f on venios de Correos ó rela
ciones directas con ellos.

fan Íicg.ir á aste acuerdo, 
’« ^dmicwtracioa geremee juvocará 
®n»íi caso una reuoiou da las Ad- 
h'iuiatrj(;ione3 iutcresadas y d.í [st 
AdiTjiuiatrdeioij qua aoticite el in- 
g re? o.

b * Establecido el acuerdo, la 
Admiiiisiracioa gerente dará cono 
cirmento de ello á tolos Ij« miem, 
l^ros de la Union general de Cor
neos,

b* úi en éllóimiioo ilj seis se— 
nVoas, conhdiw desde la fecha de 
esta co TJttuioaoioj, no se jj^ ppg . 
«enta.lo objeciones, la adhesión se 
cocsiderará efectuad-», y so dará de 
tira conccimieulo por la Ad niojs 
í^acioii gerenta á la Administración 
^fibTente

La adliesion definittVa se hará 
P^‘' licta dipíomáticd ctilre el 

■•o lunu de ¡a Aummistracion ge
_ J “‘Gtbteriiu de la Admioig- 

fSCiOi) adujíiiJa en la Union.

Artículo !8,

Caua tres anos, p ,r lo mènes, 
ftynirá un C'iugrcso de Picuipo- 

ifúuaiuosde ¡.;s países que han pj- 
,^^do parte eu el Tratado, con ob- 
il^lüde per'ccciüvar el sistema de 
^ Unice, c introducir eu él las 

^Qor¿s que sejuzgusa uecesaitas 
y h’íciiíir los asuotoí comunes.

Dada país tondra un voto.
Gada país puede bjeerse repre
^f. bien Sea por uuo ó por va_ 

^^f* delegados, ó bien por la delg- 
^"“■ioa de Ciro país.

embáigo, queda en ten 1¡ Jo 
^^® ti delegado é los delegados de 

Í'’‘i^ no líodrán cucargarso más 
“ 9e la re|.rv88ntacÍGU de des 

’‘’««8 i.icluío aquel á quien eibs 
^^'^501.1,0.

U^ próxima reunion tendrá lu 
Pa is cu 1877.

1^’0 cruhargo la éi oca ele e-ta 
Up ^’'^ ®® anticipara ti lo piden 

-^ tercera parte por lo menos da 
“ *i iemt rv» de la Unioj.

Artículo 19,

El preeenteCoc venio regirá des
do el 1,° da Julio de J87S.

So entiende celebrado por tres 
añoj, á cantar desde esa fecha. Pa
sado esta térmiao se considerará 
romo indoSni lamente prolongado, 
pero c’.dT parto contrataota tend-á 
derecho do retirarse de la Union 
mediante aviso dado con un año de 
anticipación.

Artículo 20.

Quedan derogadas desde el dia 
en que «o panga ea ejecución el 
presente Tratado, todas las dispoai- 
cionee da los Convenios especiales 
celebrados entre los diferentes paDes 
y Administraeiones, siempre que 
no sean conciliables con las pres
cripciones del presente Tratado y 
sin perjuicio de las disposiciones del 
art 11.

El presenta Tratado erá ratiS- 
eado tan pronto como se pueda, y 
b mas tarde tres meses antes de la 
fecha de ejecución Las actas de 
ratifieacion serín cangeadaa en 
Berna.

En fé delà cual. los Pleuipofan- 
ciarios de Ins países arriba mennio- 
nadie 1« han firmado en Berna el
19 ds Octubre de 1074
Por España.

Angel Mansi.
Rmi'io C de Navasqiies.

Por Alemania.
Stephan.
Günther.

Por Anslria, 
Baron de Kolbensteiner. 
Pilha!, 

Por Sangría. 
M. Gervay. 
P. Heim.

Por Bélgica, 
Fassiaux. 
Vinehent. 
J. Oife. 

Por Pinatnarea. 
Feitper, 

Por el Egipto.
Muzzí-Rey, 

Por los Estados - Snidos de America, 
JosephH. Blackfan. ! 

Por la Gran Bretaña, j 
W. J. Page. ! 

Por Grecia. 
A. Mansolas 
A. H. Bélat. 

Por Italia. 
Tanleaio. 

Por ¿uxeml/urgo. 
V. de Roebe. 

Por Noruega. 
C. Oppeu. | 

Por los Países■ Pagos j 
Hofiiede. 5
B. Swtíerís de Landas-Wy- 

bi rgh.
Por Portugal.

Eduardo Lassa,

Í

i

Por Pumania. 
ior^Q F, Lahovari.

Por Pasta
Baron Velho.
Jorga Poggenpohl, 

Por Sérvia.
Mladen Z. lladojlíovitcli.

Por Suecia. ‘ 
W. Roos.

Por Suita.
Eugenio Borel.
Naeff, 
Dr. I. Beer.

Por Purquia.
Yaneo Macredi.

PROTOCOLO FINAL RELATIVO 
AL TRATADO.

i

9

Los infrascritos Pleaipotm ?:a- 
ríes de los Gobiernos de los países 
que han firmado con esta fecha el 
Tratado lelativo á la ereaoiou de la 
cUnion general de Curreos,» han 
convenido en lo siguiente:

En el c.aso de que el Gobierno 
francés, que se ha reservado el 
protocolo abierto, y que figura por 
lo tanto en el número de las partee 
contr;ílan leí del Tratado sin haber 
dado aun su adhesión, no se deci
diera á firmar!-, este Tratado □> 
será por olio menos definitivo y 
obligatorio pan tada,s las viras pai
tes contriitautes cuyos represenUm- 
les lo bao firmado.

En Íé da lo cual, los Piónipaíen- 
c.arios abajo indiaadoa han exteu- 
flido ai preseute protocolo final, quo 
tendrá la misma fuerza y valor que 
ei tas disposiciones que contiena es 
tuvieren ingerías en el mismo ira- 
lado, y lo han firmado en un ejem
plar que quedar» depositado en los 
Archivos del Gobierno de la Confa- 
daracion Suiza, y del que so facili 
tará una copia á cada parta.

Berna 9 do Octubre do 1874.
Por España.

Angel Macsi.
Emilio C. de Navesqüís.

Por Alemania.
Stephan,
Guniher,

-^or Austria.
El Barón de Kolbensteiner, 
Pilha?.

Por Hungría.
M. Gervay,
P. Heim.

Por Pélvica.
Fassiaux, 
VicohenU 
J Gife.

Por Dinamarca. 
Eenger.

Por el Hgipso.
Muzzí-Bey.

Por íos J^slaàos- l/nidos de América, i

d. sep H. Blackfan.
Por la Gran Bretaña.

W. J. Page,
Por (íreña.

A. ^ansotas.
A, H, Bétant.

í

Por Iltlia.
i Tautegio, 

Por Luxemburgo 
B. de Roobe. 

Por 'Voruega. 
L. Oppen, 

Por los Países-Pajas. 
Ho fated e.
B Sweerts de Lvnias-Wy- 

borgh.
Por Porlugal. 

lídnardo Le-sa.
P*or Bumanía, 

Jorge F. Lahovari.
Por Pí'sia.

Barón Belho.
Jorge Poggenpohl.

Por Sérvia.
.Mladen Z. R\dojkovitch, 

P^or Suecia.
W. Roos.

P-^or Guiza.
Eugenio Borei, 
Naeff. 

j Dr, I. Meer, 
i Por Purquia. 
. Yaneo Macredi,

El soterior Tratado ha sido rn~ 
fifleado en debida forma por todos 
los países ctiyog delegados lo fir
maron on un principio, habiéndose 

1 acordado m 3 del actual que tolos 
loa inslrumentos ilc ratificación sí 
depositen ou tos archivos de la Con
federación Suiza.

Con igual fecha el Plenipoten
ciario fr'ncés, Sr. Conde de liar- 
court, ha doctarirb que la Francia 
■se adhiero ádidio Tratado y lo ha 
firmado sin perjuicio de la aproba
ción de la Asamblea Nacional y dg 
la consiguiente ratifiaacíon, rae- 
dianto las condiciones y reservas 
siguienfes, que han aceptado los 
Pleoipoteaciarios do todos los de
más países contratantes:

1." Esto Tratado podrá no en trar 
en vigor, en lo qua coucierne á la 
Francia, hasta 1.’ do Enero de 
1876.

2.' El derecho que ha de pa- 
garsa por al tránsito territorial sa 
ajusfará al tr: yecio efectivo, pero 
al mismo tipo establecido por el 
Trat-^do constitutivo de la «Union 
general da Correos.»

3.* iNo p'idrá hacerse modifica
ción alguna re.specto á las tarifas 
incluidas en el Tratado de 9 de Oc
tubre de 1874, à no ser por unani
midad ds los votís da los países de 
la Union representados en el Con
greso.

REGLAMENTO
De Ardan y detalíj para la ejecu
ción dtl tratado Íiriii id j en Berna 
el 9 de Octobre de <874 croando la

Union general de Correoí.
Los ¡«frascritos, visto el artículo 

13 del Tratado de 9 de Octubre de 
1874, referente á la croacion de 
una Union general ils Correos, ban 
convenido, en oombrs de sua rea-

Ministerio de Cultura 2024



Pfictiváa Administrsoioneg, y da 00- 
loun acaardo, en tas siguiantes 
medidas à fin de asegurar la ejecu
ción de dicho Tratado-

Artículo primero.

Lae Administraciones que for
man parte de la Union sa corauci- 
carâa reciprocamente lue partea que 
hayan adoptado de coofortnidad 000 
los artículos 3, 4 y 5 del Tratado 
para las cartas francas y no fran
queadas y para los demás objetos 
franqueados procedeutas Ó con des
tino á la Unioa, asi corno el precio 
de trasporte aplicable á los servicios 
territoriales y marítimos del intarior 
de la Union, en virtud de la de los 
párrafos 6, 7, 9 j 19 del art. 10 
del Tratado. Toda modificación que 
ulteriormente se introduzca en el 
establecimiento de estos partes de
berá ser Qotíñeada sin dilación al
guna.

Artículo 2.’

El cambio de la corresponden
cia en pliegos cerrados entre las 
Administraciones de la Union se 
regulará de común acuerdo y según 
las necesidades del servicio entre 
las Administraciones interesadas. 
Cuando se trate de un cambio que 
deba efectuarse por la mediación de 
DUO ó varios paiaes, las Admicis- 
tracioues de estas serán de ello pre
venidas en tiempo oportuno.

(ÓV eonitnuard.) 

’Ñúm.347.

Universidad literaria de 
Sevilla,

Se hallan vacautes eu este dis
trito universitario las escuelas pá- ‘ 
blices que à continuación se ex
presan, las cuales han de proveerse 
por traslación entre los maestros y 
maestras que sirvan en propiedad 
otras de igual clase y de la misma 
ó superior dotación, conforme á 10 
dispuesto en la regla 20 de la Real 
órdea de 10 de Agosto de 4868, mo
dificada por Real decreto de á de 
Mayo último.
Provincia de Sevilla.—Escuela de 

niñas (Elemental.)
Fuentes de Audaíucia, 733 pe

setas SO céntimos para personal y 
tiene casa.
Provincia de Córdoba, — Eacuelaa de 

niñas (Elementales.)
Pozoblanco, 1 .lOO-pesetas para 

personal, 275 para material y SOO 
para casa.

Almedinilla, 835 pesetas para 
personal,206 36 céntimoa para mn. 
terial y 175 para casa.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los maestros 
y maestras que, reuniendo las con
diciones expuestas, quieran ser 
trasladados; y te advierte que de- 
beráu dirigirse tas instancias docu. 
jueoládap á la Junta de Uttriuwion 

piblica da la provincia á que oor- 
responda la vacante, en el preciso 
término de 15 dias, á contar desde 
la publicación del presente en el 
• Boletín oficial* respectivo.

Sevilla 23 de Junio 1876.—El 
Rector, Bedmar.

A NU ft C IOS*

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales

RETBATOS. 
de S. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue- 
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

ANUNCIO.
Para desde el dia i6 de Agosto 

del año de 1876 hasta el 15 de 
' igual mea de el año de 1882, se 

| arrienda el cortijo nombrado Casa 
Tejada, situado en el partido de di- 
cbonombre, término de Lucena, con 
cabida de 196 fanegas 6 celemines 
de tierra, varias encinas y su case
río, en subasta privada por pliegos 
cerrados que se recibirán hasta las 
13 del dia 39 del próximo mes de 
Julio en la odeina administrativa 
del Exemo. Sr. Duque de Medina
celi en dicha ciudad, donde se ha
lla de manifiesto el pliego de con
diciones para que puedan enteraree 
los licitadores.

i Lucena 31 de Junio de 1875.— 
El Administrador, José Alvarez 
Osorio.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación de la

Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
de los se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del<Oíario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

ARRENDAMIENTO.

Sc hace desde 1.° de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arrendamientos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5. 15—10

RG^EFIGENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. *>6 hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grafía del «Diario de Cór* 
doba, » Sun Fernando 34 
y Letrados 18.

Centro Comerclaí, 
propagador de la sgrienhurs, de 

comeroio y de las industrias cons
tructor. , micera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oficicas centrales, calls de Atocha 
número 31.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
Olían tos negocios se refieren à loa 
adelantos materiales del pais.

Acepta la represantacien de cual 
quier empresa, compafiia, corpora- 
ciou ó particular.

Atienda á la co’ooacloo da capita
les y loe recibe en depósito y coenta 
corriante con itiierés.

Para más detalles, dirigiree á loe 
dichos Sres. Lopez Cervantes y com- 
paflía.—Atocha 34.—Madrid. 10^

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 

' reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se bal n

devenía en la libret a 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to defideMayo de 1671. 
Se hallan de veuta en la 
imprenta y litogralía dei 
«Diario de Córdoba,% 
Letrados ! 6 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de veuta en el des
pacho del « Diario deCór 
doba» calle de San Fer^ 
nando, 31.

\ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 

j Sc hallan de veuta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Imprenta, litr ría y litograffa del 

MARIO DE CORDOBA,
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